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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de verificación de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la Entidad Técnica “ALS LIFE SCIENCES CHILE S.A. – SUCURSAL SANTIAGO”, dirección Hermanos Carrera Pinto 159, Parque Industrial Colina, Santiago.

El motivo de la actividad de fiscalización fue no haber participado del de ensayo de aptitud EA-SMA-01-19 “Química de aguas con presencia de contaminantes”, a pesar de haberse encontrado autorizado para los alcances evaluados.
Las materias fiscalizadas fueron las medidas implementadas, para evitar la recurrencia de las desviaciones detectadas en el ensayo de aptitud señalado.

Lo indicado precedentemente, no exime a la Entidad Técnica de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier desviación, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización, y no hubiera sido directamente percibido en la actividad por el equipo fiscalizador.
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	Nombre o Razón Social: ALS LIFE SCIENCES CHILE S.A. 
	Código Entidad Técnica: 029-02


Marque con una x:
ETFA:          X                          ETCA:

	Nombre Sucursal: Santiago
	

	Dirección sucursal: Hermanos Carrera Pinto 159, Parque Industrial Colina, Santiago
	Ciudad y Región: Santiago, región Metropolitana


	Nombre representante legal: Paola Araya Madrid
	Dirección: Camino El Alba 11643. Parque Industrial Los Libertadores. Las Condes.

	Teléfono: 2 2654 6116
	Correo electrónico: paola.araya@alsglobal.com

	Encargado de sucursal: Nicole Tapia

	Correo electrónico: Nicole.tapia@alsglobal.com

	
	Teléfono: 9 88170050
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	Identificación de los Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Año
	Institución
	Título
	Comentarios

	1
	D.S.
	38
	2013
	MMA
	Reglamento ETFA
	Artículo 15, letra h).



5 [bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc447875232][bookmark: _Toc449085410][bookmark: _Toc449106084][bookmark: _Toc492552074][bookmark: _Toc520985603]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
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	Motivo
	Descripción

	X
	Programada
	Según Resolución SMA N° 1640/2018 que fija Programa de Fiscalización a Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental para el año 2019.

	
	No programada
	
	Denuncia

	
	
	
	Autodenuncia

	
	
	
	De Oficio

	
	
	
	Otro

	
	
	Motivo
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	1. Participación en el ensayo de aptitud.
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	N°
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento
	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	QAFM(9/0) Planificación de ensayos de aptitud
	ETFA
	-
	-

	2
	QAFM(4/4) Reunión/Capacitación
	ETFA
	-
	Acción correctiva por no haber participado en la Ronda SMA (15-08-2019)

	3
	SACE190075 No participación en el Ensayo de Aptitud 2019 de la SMA
	ETFA
	-
	Fecha: 20-08-2019
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	N° 
	Hechos constatados
	
Evidencia
	Referencia (exigencia asociada)

	1
	ETFA entrega el detalle de las acciones correctivas planteadas para evitar la recurrencia de la desviación detectada.
	QAFM(4/4) Reunión/Capacitación
	· D.S. N° 38/2013 del MMA. Artículo 15, letra h).
· Resolución exenta N° 1191/2019.

	2
	Acción correctiva no aborda el reemplazo de personal en caso de ausencia de aquel encargado de ciertas materias (como ensayos de aptitud).
	QAFM(4/4) Reunión/Capacitación
SACE190075 No participación en el Ensayo de Aptitud 2019 de la SMA
	· Resolución exenta N° 1191/2019.
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1. [bookmark: _Toc520985610]CONCLUSIONES

Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, permitieron identificar ciertos hallazgos que se describen a continuación:

	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización 
	Exigencia asociada 
	Hallazgo

	2
	Participación en el ensayo de aptitud.
	· Resolución exenta N° 1191/2019.
	Acción correctiva no se hace cargo de la falta de personal ni de la subrogación de éste en caso de ausencias o faltas, lo que no permite subsanar la desviación detectada.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Anexo respuesta Res. 1191-2019


Todos los anexos se encuentran disponibles en el expediente de fiscalización DFZ-2019-1073-XIII-RET
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